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ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS EXTREMEÑAS ARROCERAS, 
SOC. COOP.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2016 sobre liquidación de la Sociedad 
Cooperativa. (2016081352)

Doña María Esperanza Álvez Gómez, con DNI 75.979.161.H, como Liquidadora y Presidente; 
don Francisco Ruiz García, con DNI 08.628.355.C, como Liquidador y Vicepresidente; don 
Daniel García Fernández, con DNI 76.219.794.W, como Liquidador y Tesorero; y, don Julián 
Blázquez Tapia, con DNI 09.170.116.Q, en calidad de Secretario y Liquidador de la Entidad 
denominada “Asociación de Cooperativas Extremeñas Arroceras, S. COOP.” (ACOEXA), en 
liquidación, con domicilio social en Ctra. Circunvalación, s/n., de 06717 El Torviscal (Bada-
joz), con CIF número F06154074 inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas de 
Extremadura, bajo el número 1.478.

Certificamos: 

Que en Asamblea General Universal y Extraordinaria de la Cooperativa, celebrada en El 
Torviscal, en su domicilio social antes expresado, con fecha de 22 de Septiembre de 2.016, 
previa convocatoria al efecto, personal y por escrito individualmente a todos los socios, con 
observancia de todas las prevenciones estatutarias y legales en cuanto a quórum y mayoría, 
y siguiendo los correspondientes puntos propuestos del Orden del Día, en primera convoca-
toria, se procedió a la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Acordar la Liquidación de la Sociedad Cooperativa, y el Cese de la totalidad de los 
nombrados como socios liquidadores.

Segundo. Presentar y aprobar el balance final de liquidación y proyecto de distribución del 
haber social.

Tercero. Solicitud de cancelación de asientos referentes a la cooperativa en el Registro de 
Cooperativas de Extremadura.

Cuarto. Delegación para elevar a público los acuerdos adoptados, y comparecer ante el 
Registro de Cooperativas, Notaria, y cualquier administración.

Se acordó lo siguiente, por unanimidad de todos los socios, correspondiendo a un 100% de 
los votos:

Primero. Se acuerda, por votación secreta, y por el acuerdo unánime de todos los socios, la 
Liquidación de la sociedad cooperativa “Asociación de Cooperativas Extremeñas Arroceras, S. 
COOP.” (ACOEXA), en liquidación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 96 y siguientes de 
la Ley de Cooperativas de Extremadura. 
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Se acuerda por unanimidad el cese en sus cargos de la totalidad de los miembros de los 
socios liquidadores designados con fecha de 10 de noviembre de 2015:

Doña María Esperanza Álvez Gómez, mayor de edad, de nacionalidad española, con DNI 
75.979.161.H, vecina de El Escurial, con domicilio en Calle Estanco, número 13, socia de la 
entidad “Cooperativa La Encina”, de Palazuelo, que es socia, a su vez, de la entidad Coopera-
tiva ACOEXA, y con cargo de Presidente.

Don Francisco Ruiz García, mayor de edad, de nacionalidad española, con DNI 08.628.355.C, 
con domicilio en Plaza Fuente de Cantos, número 5, de Zurbarán, socio de la entidad 
“Cooperativa Sagrada Familia”, de Zurbarán, que es socia, a su vez, de la entidad Cooperati-
va ACOEXA, y con cargo de Vicepresidente.

Don Julián Blázquez Tapia, mayor de edad, de nacionalidad española, con DNI 09.170.116.Q, 
con domicilio en Calle Pantano de Orellana, número 9, de El Torviscal, socio de la entidad 
“Cooperativa Didaymaz”, de El Torviscal, que es socia, a su vez, de la entidad Cooperativa 
ACOEXA, y con cargo de Secretario.

Don Daniel García Fernández, mayor de edad, de nacionalidad española, con DNI 
76.219.794.W, con domicilio en Calle Murillo, número 50, de Miajadas, socio de la entidad 
Cooperativa La Encina”, de Palazuelo, que es socia, a su vez, de la entidad Cooperativa 
ACOEXA, y con cargo de Tesorero. 

Segundo. Que el Balance Final y el Proyecto de Distribución del Haber Social han sido censu-
rados por los Interventores de la Cooperativa. 

Se aprueba, por votación secreta, y por unanimidad de todos los socios, el Balance Final de 
Liquidación y Proyecto de Distribución del Haber Social:

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN

ACTIVO. AGOSTO 2016

A) ACTIVO NO CORRIENTE.

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE.  0,00 euros. 

B) ACTIVO CORRIENTE. 

VI. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

5.7.2. Bancos e instituciones de crédito.  9.812,77 euros. 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE.  9.812,77 euros. 
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PASIVO. AGOSTO 2016

PATRIMONIO NETO Y PASIVO. 

PATRIMONIO NETO.  9.812,77 euros. 

A 1. Fondos propios.  9.812,77 euros. 

I. Capital.  12.621,24 euros. 

100. Capital social.  12.621,24 euros. 

V. Resultados de ejercicios anteriores.  – 2.808,47 euros. 

121. Resultados negativos de ejercicios anteriores.  – 2.808,47 euros. 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO.  9.812,77 euros. 

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DEL HABER SOCIAL

1. No existen deudas sociales ni personas no acreedoras. 

2. Proceder a la liquidación, que por no tener acreedores, se realiza mediante la distribución 
entre los socios del HABER repartible de 9.812,77 euros, como devolución de su capital 
social y conforme a su participación en el mismo, en la siguiente forma:

1. LA ENCINA DE PALAZUELO S. COOP., titular del 33,33% de las aportaciones al capital 
social de la entidad, le corresponde una cuota de liquidación de 3.270,92 euros que 
recibirá en efectivo metálico. 

2. DIDAYMAZ S.COOP. titular del 33,33% de las aportaciones al capital social de la enti-
dad, le corresponde una cuota de liquidación de 3.270,92 euros que recibirá en efectivo 
metálico.

3. COOP. DEL CAMPO LA SAGRADA FAMILIA; titular del 33,33% de las aportaciones al 
capital social de la entidad, le corresponde una cuota de liquidación de 3.270,93 euros 
que recibirá en efectivo metálico.

3. Ni el Fondo de Reserva Obligatorio ni el Fondo de Educación y Promoción tienen dotación 
alguna, por lo que no se podrá ninguna cantidad a disposición de la Administración de la 
Junta de Extremadura. 

Tercero. Se acuerda, por unanimidad, solicitar la cancelación de asientos referentes a la 
cooperativa en el Registro de Cooperativas de Extremadura.

Cuarto. Por unanimidad, se acuerda facultar, sin limitación alguna a doña María Esperanza 
Alvez Gómez, mayor de edad, casada, de nacionalidad española, con DNI 75.979.161.H, con 
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domicilio en Calle Estanco, número 13, de El Escurial 10.133 (Cáceres), para que en nombre 
y representación de la Sociedad Cooperativa pueda comparecer ante el Registro de Coopera-
tivas, ante Notario y elevar estos acuerdos a escritura pública, realizar rectificaciones hasta 
lograr su inscripción en el Registro de Cooperativas de la Comunidad de Extremadura, otor-
gando cuantos documentos al efecto fueren necesarios, así como para comparecer ante cual-
quier administración a los fines de la Disolución y Liquidación de la cooperativa, se acuerda 
de forma expresa su autorización para proceder a dar la publicidad legalmente prevista a 
estos actos, tanto para su publicación en el Diario Oficial de Extremadura como en dos perió-
dicos de gran difusión en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que los acuerdos adoptados han sido dictaminados por el letrado asesor, de forma favorable, 
manifestando el mismo en su informe que los acuerdos adoptados son conformes a derecho. 

El Acta de la Asamblea General fue aprobada en la propia Asamblea General, a continuación 
de haberse celebrado esta, y una vez finalizada la mencionada Asamblea General, con fecha 
de 22 de septiembre de 2016.

Para que conste y surta los efectos pertinentes, ante el Registro de Sociedades Cooperativas 
de Extremadura, libro y firmo la presente certificación con el V.º B.º del Presidente en El 
Torviscal, a 22 de septiembre de 2016. 

 Fdo.: Francisco Ruiz García.  Fdo.: Daniel García Fernández. 

 Liquidador.         Liquidador. 

 Fdo.: Julián Blázquez Tapia.     V.º B.º: M.ª Esperanza Álvez Gómez.

 Secretario / Liquidador.      Presidente / Liquidador. 
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